
25 CÉNTIMOS.
Martes 6 de Setiembre ¿le 1881. a ñ o d e ISSx-B?.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
Por un mes.............................................
Por un número simlto . . . ■ • 
Anuncios para suSófitorés, «linea» . 
Ilem para los que no lo son . ., •

1-50 ptas. ¡ 
0*4?

0*25 »
Núm. 2273

SECCION 0 F I C III esta provincia liara que llegue ácono-cimiento de los contribuyentes de los ¡

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle

del mismo nombre número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena núm. 11.

PRESIDENCIA
i

del Gon^ejo de Ministros^
SS. MM. el Re y D. Alfonso y: la 

He y n a  Doña María Cristina (Q. D. G.) 
continúan en Comillas sin novedad en 
su importante salud. -

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serenísima Sra. Princesa de Astu
rias, y SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

pueblos que figuran en la anterior re
lación, recordándoles la necesidad de 
que por ningún motivo dejen de reco- 
jer y conservan en su poder los recibos 

i que satisfagan para evitarse desagra
dables eventualidades, pufes sólo la po
sesión del recibo fiel talón es el único 
medio de justificar su solvencia.

Palma 5 Setiembre do 1881—El 
Director, Juan Suceda y Villalonga.

Núm, 330.
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY.

El ropartimionto de consumos ce

Núm. 332.
AYUNTAMIENTO DE ARTA

El proyecto de repartimiento de 
consumos y cereales y sus recargos, y 
del impuesto de la sal de este pueblo 
correspondiente al presente año econó
mico, estará espuesto al público y en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de dos dias a contar desde el 

' de la inserción de este anuncio en el 
, Boletín Oficial de la provincia, para que 
! en dicho plazo puedan producirse las 
j observaciones y reclamaciones verba

les que sean justas según lo dispone 
la regla 51 de la circular de 6 Marzo 
de 1880.

Arta Setiembre de 1881.—El Alcal-

Fornalutx.—D. José Bernat y Ar- 
bona.

Puigpuñent.—D. Benito Colomar y
Morey. . ,

Sta. Eugenia.—D. Jaime Bibiloni y t 
Crespi.

Sta. María.—D. Juan Bover y Ca- 
ñellas.

Sóller.—D. Bartolomé Canals y 
Crespi.

Valldemosa.—D. Jaime Ripoll y 
Juan. .

DISTRITO DE LA CATEDRAL.

Palma.—D. José Alcover y Mas- 
pon s.

Algaida.—I). Francisco Pou y Sas-

Número 329.
BANCO DE ESPAÑA.

'SUCURSAL DE LAS BALEARES.

Sección de Contribuciones.
queDispuesto por la Superioridad 

con la debida anticipación se anuncie 
en el Boletín Oficial de la provincia los 
días en que debe permanecer abierta 
la Cobranza de Contribuciones del 1"
trimestre del actual ano Económico se 
insertan á continuación los dias en quQ 
sin incurrir en apremio pueden los

El repamimemo cuimun u. d Mro gancho palon 
reales y sat con sus /eeargo» c o iim - I ió 8Bcrttório; ,

+ r.1 nz.í.nn >111/1 lililí',D <1(1 ’

1881 á 82, estará de manifiesto al pú
blico á efectos do feclamaéion en la Se
cretaría de esta Corporación por espa
de ocho dias contaderos desde el en

.—Julián Ca- tre.

Núm. 333.
FISCALÍA DE LA AUDIENCIA

de esta Provincia. ! de Palma.
Santañy 4 Setiembre de 1881.—El ios municipales M-

Alcálde, Bernardo Escalas—P. A. del -
A., Antonio Escalas, Secretario.

que tenga Higar la inserción del pre
sente anuncio en él Boletín Oficial de

Núm. 331.
JÜNTA MUNICIPAL DE LLUMMAYOE. ,

contribuyentes satisfacer las cuotas que 
les han correspondido en los respecti
vos pueblos que á continuación se es-

E1 repartimiento general entre los ¡ 
contribuyentes así vecinos como foras
teros para cubrir el déficit del presu-

Lluchmayor.—D. Juan Vidal y Salva 
Marratxi.—D. Juan Juan y Más.

PARTIDO DE INCA.

Inca.—D. Damian Morell y Fullana 
Alaró.—D. Melchor Bordoy y Salom 
Alcudia.—D. Martin Martí y Ven- 

tayol.
Binisalem.—D. Sebastian Ramonell

plcntcs que han sido nombrados para i y Terrasa.
eqércer este carqo durante el bienio de Búgcr.—D. Juan Fiol y Terrasa.

’ • ■- 1 Campanet.—D. Damian Pons y Mo-_Z88¿ (l 1883.

DISTRITO DE LA LONJA.

puesto municipal y cuota provincial1 Enseñat.

Pu e b l o s —No mb r e s  y a pe l l id o s .
Palma.—D. José Muntaner y Más.
Andi-aitx — D. Antonio Valent y

del presente año económico, estará es- ; Bañalbutar. D. Mateo Tomás y Al- 
puesto el público en la Secretaría del bertí. ,
Ayuntamiento, por espacio de ocho Buñola.— D. lomas \ allespir y
dias á contar del en que se inserte este L1 ompart.
anuncio en el Boletín oficial de la pro- ~ Calviá.—D. Irancisco Maitoiell 5 
provincia á los efectos prescritos en el, Carboncll. i

D. Jorge Carbonell.—Muro.—be- 1artícnlo 3G reglamento para la Deya.—D. Miguel Colom y Cardell.
tiembre, del 8 al 12; de 8 a 3. | aplicación de la Ley de Febrero de Exportas.—D. Juan Arbona y Car-

E1 mismo.—María—Setiembre,del : bonell.
LlummayorAde Setiembre de 1881. Estallenchs.—D. Bartolomé Cala

__El Presidente, Pedro Antonio Ma- fqll y Tomás, , 
^rú.—El Secretario, Antonio Garcías. Es^viíments.—D. Francisco Ha

_____ , , brés y Ribas.

presan.
Cobrador.—: Pueblos. —Mes.— Dius

Horas.
5.a Agrupación

15 al 19; de 8 á 3.
El mismos—La Puebla.— Setiem-

bre, del 15 al 19; de 8 á 3.
Lo que se anuncia en el B. O. de

rro.
Costitx.—D. Benito Ribera.
Escorca.—D. Juan Solivellas y 

Mestra.
La Puebla.—D. Juan Cantallops y

Socías. ' •'
Lloseta.—D. Pedro Baile y Real.
Llubí.—D. Bernardo Mulet y To- 

rrens.
María.—D. Jorge Roig Inglada. 
Muro.—D. Juan Calvó y Petro. 
Pollensa.—D. Jaime Vila y Capó.
Sansellas—D. Juan Llabrés yLla-

brés.
Sta. Margarita.—D. Pedro Matas y

Capó.
Selva.—D. Lorenzo Sastre y Capó.
Sineu.—D. Antonio Salva y Amen- 

gnal. 8
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PARTIDO DE MANACOR. Núin. 335. Núm. 338.
Manacor.—D. Antonio Más y Mes- 

quida.
Artá.—D. Antonio Esteva y Blanes
Campos.—D. Miguel Sala y Alón.
Capdepera.— D. Miguel Angua y 

Martínez.
Felanitx.—D. Jnan Xamcna y Ra

món.
Monmiii,—D. Gabriel Matten y Po- 

eoví. j|
Petra.—D. Miguel Roca y Font.
Porreras.—1). Jaime Vaquer y Fu- 

llana.
San Juan.—D. Miguel Gual y Oliver
Son Servera.—D. Miguel Nebot y 

Brunet.
Santauy.—D. Antonio Muntaner y 

Ferrando.
Villafranca.—D. Francisco Garí y 

"Nicolau.

PARTIDO DE MARON.

Malion.^-D. Juan Sancho y Canals.
Alayor.—D. Cristóbal Giménez y 

Jovcr.
(’iudadela.—D. Lorenzo Llorens y 

Jamet.
Villa Cários.—D. Jaime Qucvedo 

Neto.
Ferrerias.—D. MarcosMoli y García
Mercad al.-—D. Lorenzo Pons Car

reras.

PARTIDO DE IBIZA.

Ibiza.— D. Antonio Escandías y
Viñas. • •

Sta. Eulalia.—D. Andrés Ferrer y 
Ferrer.

S. Antonio Abad.—D. Juan Mari y 
Torres.

S. Juan Bautista.—D. Gabriel Tur 
y Tur. ,

S. José.—-D. Vicente'Sala y Ribas.
Formentera.—D. José Seria y No- 

gnera.
Palma *29 do Agosto de 1881.—Por 

A., Francisco de Sales Ascarza.
I ' • H

Núm. 334.
I). José de Lanzas Torres Juez de primera 

instaneia del distrito de la Catedral de 
esta Ciudad.
En virtud del presente edicto so sa

can á pública subasta por término de 
veinte dias las construcciones ó sean 
materiales que constituyen el edificio 
fábrica de papel y cartón situada en el 
prédio llama de Son Viscos del distri
to de le villa de Valldemosa, con es- 
clusion del solar, embargadas á D. Isa
bel Garau y á 1). Paco Planells á ins
tancia de D. Bartolomé Comas y Flo- 
rit, quedando justipreciados dichos 
materiales en la cantidad de trescientas 
setenta .y cinco pesetas, y se lia seña
lado para el remate el dia treinta del 
presente mes á las once de su mañana 
en los estrados del Juzgado, debiendo 
todo postor dcpo. itar en mesa del 
Juzgado el diez por ciento del justipre
cio que so" devolverá al que no obtu- 
viesc el remate y en otro caso servirá 
a. cuenta del precio, y serán de cargo 
del comprador los gastos de la subasta 
y remate, y demás que sean necesarios 
para la transferencia de la propiedad.

Palma l/de Setiembre 1881.—José 
de Lanzas Torres.—Por su mandado, 
Ramón Mariano pallester.

En virtud del presente edicto se sa
ca á pública subasta por término de 
treinta dias, una casa situada en la vi
lla Alaré, Calle de Can barbut, número 
nueve, que linda por la derecha en
trando con casa y corral de D. Jaime 
Rosselló, por la izquierda con casa 
y corral do D. Lorenzo Simonet y 
por el fondo con viña de D. Poñcio 
Simonet, justipreciada en la canti
dad de dos mil quinientas 'pesetas, 
no admitiéndose postura que sea me
nor de esta última partida, debiendo 
todo postor depositar en mesa del Juz
gado el diez por ciento del justiprecio 
que so devolverá no obteniendo el re
mate y en otro caso será á cuenta del 
précio siendo de cargo del comprador 
los gastos do la subasta y remate alo
dio, escritura de traspaso y demás 
anexo á la trasfercncia de la propie
dad, quedando señalado para el rema
te el dia once do Octubre próximo á 
las once de su mañana en los estrados 
de este Juzgado. Palma primero Se
tiembre de 1881. — José de Lanzas 
Torres.—Por su mandado, Ramón Ma
riano Ballestcr.

Núm. 336.
En virtud del presente y último 

edicto se hace saber: qué por parte de 
Juan Enseñat y Pujol, vecino de la vi
lla de Andraitx se incoó espediente 
para que se declare pertenecerle es- 
clusivamente el dominio de la finca 
que se espresará y con derecho para 
poderla inscribir en el Registro de la 
Propiedad de este Partido á su nombre. 
Dicha finca consiste en una pieza de 
tierra situada en el término municipal 
do la, espresada villa de Andraitx y lu
gar de la Coma mayor, denominada 
Son Juvora, con una casita, una nona 
y un estanque de extensión de dos
cientas setenta y siete áreas ó lo que 
sea, que confina por Norte con tie
rra de Nicolasa Esteva y de Jaime 
Palmer (a) Rostit, por Éste con la 
do Magdalena Pujol y Boech de la 
misma procedencia y por Sur y Oeste 
con otra de Pedro Antelmo AÍemañy, 
Conocidamente es libro de todo grava
men esceptuando un sendero público 
que la cruza de Norte á Sur.

Por tanto se cita, llama y emplaza, 
á todos los que se consideren perjudi
cados con la inscripción que se pre
tende para que comparsecan en este 
Juzgado á alegar del derecho de que se 
crean asistidos dentro el término de 
ciento ochenta dias que empezaron á 
contar en veinte y seis de Marzo úl
timo, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Palma tres Setiembre de 1881.= 
José de Lanzas Torres.—Por su man
dado, Ramón Mariano Ballester.

Núm. 337. . . . . • ।
Dm Victorio Andrés Catalan, Juez de ;

primera instancia de distrito de la Lon- ■ 
ja, de la Ciudad de Palma.
En este Juzgado y actuación del in

frascrito se ha presentado escrito por 
parte de María Oliver y Berga, Bernar- , 
do Oliver y Miralles, Felio Vidal y Oli- 1 
ver, José Más y Ribot como marido de (

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Agosto
de 1881.
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Palma L” de Setiembre de 1881.—El Juez Municipal, Antonio Llompart
El Secretario. Francisco Garau. 1 '

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Agosto 
de 1881, clasificadas por sexo u estado cicil de los fallecidos.

Días.
____ FAL JLE € IDO S.

______ VARONES. HEMBRAS.
Solteros Casado«| Viudos. Total. Soltera? Casada^ Viudas. 1. Total. general.

•21 » » » * » \ » 1 i , 1X22 1 " ” , 1,1 n » 1 2
23 » 1 » 1 » 1 , , » I 1 2
21 1 2 ’ » 3 1 » » '1 1 i •125 ** 8 * . »’ » » » »
26 » » » ’ » 1 » 1 O
27
23

" ' 1 V 1 » » n »
* ” * * * » * 1 »

1
29 11 1 » ■ 1 »<•»■*] » 1
30 " . » ” » 1 * » 1 1
31 » _ • » .i » » 1 * i 2 2

1 "________ 7 ¡ 5 1 a________ u 16

Palma 1/ de Setiembre de 1881.-El Juez Municipal, Antonio Llompart.— 
El Secretario, Francisco Garau.

María Ignacia Vidal y Oliver y Sebas
tian Delmau en el concepto de marido 
de Catalina Palmer y Vidal, pidiendo 
la declaración de pobreza con citación 
de.Jorge Oliver y Miralles y otros en 
la cual ha recaído la providencia si- 
guiante^Palma diez Mayo de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Por acu- 
sadalarebeldiaáFranciscoOliver y MR 
ralles, Jorge, Miguel y Mariana Oliver 
y Miralles, Ana y Juan Felaní y Oliver, 
Magdalena Terrasa y Miguel y Maria
na Vidal y Oliver, se dá por evacuado 
el traslado pendiente por parte de los 
mismos, notitiqueseles este auto en la 
misma forma que los anteriores y las 
sucesivas en los estrados del Juzgado 
y siga con el Promotor Fiscal. Lo 
mandó y firmo S. S. doy fé.—Andrés. 
Antonio Tomás.

Siendo ignorado el pagadero ó do
micilio de dicho Jorge Oliver y Mira
lles se le cita, ilama y emplaza por me
dio del presente para que le sirva de 
notificación la preinserta providencia. 
Palma treinta de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno.

Victorio Andrés.—por su mandado, 
Antonio Tomás.

Núin. 339.
Don Juan Allé^ g bebrer Lsunbano del 

Juzgado de primera instancia del par
tido de Maltón.

, Doy fé y testimonio: Que en el espe
diente sobre pobreza de los liermanos 
Antonio, Jorge y Miguel Abrinis y Car
dona ha recaído la siguiente. 1 *1
, Sentencia. En la Ciudad de Mahon 
á veinte de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y uno, el Sr. D. Alvaro Bece
rra del Toro Juez de primera instancia 
de este partido en vista de este espe
diente.

l.° Resultando: que los hermanos 
Antonio, Jorge y Miguel Abrinis y Car
dona, vecino el primero de Palma de 
Mallorca, el segundo de Alayor de es
ta isla de Menorca y el tercero de Ar
gel representados por el procurador 
Don José do la Torre solicitaron con es
crito de veinte y uno de Marzo del co
rriente año que se les habilitara como 
pobres al objeto de demandar judiciid- 
mente á los herederos de Pedro Castell 
y A idal que lo son su viuda Antonia y 
sus ¡lijos Bartolomé y Pedro Castell y 

inent, vecino déla citada villa de Ala
yor á cuyo fin ofreció la corrcspon- 
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3
diente justificación con citación de los 
mismos y del Sr. Promotor fiscal.

•2.° Resultando que. conferido tras
lado de la demanda de pobreza á los 
referidos AntoniaVinentyá Bartolomé 
v Pedro Castell y Vinent no se perso
naron por lo que les fué acusada la re
beldía y se han entendido las diligen
cias sucesivas con los estrados del J uz
gado.
' 3.° Resultando que el Sr. Promotor 
fiscal se ha allanado á la practica de la 
información ofrecida.

4 .° Resultando que admitida y prac
ticada la información aparece por de
claración de tres testigos mayores de 
de edad, vecinos de esta ciudad y libres 
de toda escepcion: que los hermanos 
Antonio, Jorge y Miguel Abrinis y Car
dona no poseen bienes inmuebles do 
ninguna clase ni perciben rentas, sala
rio ni sueldo fijo ni se dedican á cria 
de ganados que pueda redituarles una 
cantidad equivalente al doble jornal de 
un bracero en esta Ciudad que impor
ta tres pesetas treinta y tres céntimos, 
ni ejercen comercio ni industria, sien
do Jorge y Miguel simples jornaleros.

5 .° Resultando que de las certifica
ciones de amillaramiento é industria y 
comercio traídas á los autos tampoco 
aparece que dichos sugetos posean en 
Alayor y Palma do Mallorca, de donde 
son respectivamenta vecinos bienes in
muebles ni ejerzan comercio ni indus
tria.

6 .° Resultando que|oido el Sr. Pro- 
matqr fiscal acerca de la información, 
ha sido de dictamen que se conceda á 
los demandantes el beneficio de pobre
za para los efectos que tienen solici
tado.

l.° Considerando que conforme á 
lo dispuesto en el artículo 18'2 de la 
antigua ley de Enjuiciamiento Civil, 
los Tribunales deben declarar pobres 
á los que, reunidos los diferentes mo
dos do vivir que tuviesen, no alcancen 
sus productos al importe del doble jor
nal de un bracero en la respectiva loca
lidad, en cuyo caso so encuentran los 
peticionarios.

Dicho Sr. Juez por ante mi el escri
bano dijo: que debía declarar y decla
raba porbes en sentido legal al objeto 
que tienen solicitado á los hermanos 
Antonio, Jorge y Miguel Abrinis y Car
dona á quienes se asista y defienda co
mo á tales gozando de los beneficios 
que á los de su clase otorga el artí
culo 181 de la espresada ley, sin per
juicio de lo prevenido para en su caso 
en los artículos 198, 199, y *200 de la 
misma. Asi por esta su sentencia defi
nitivamente Juzgando que por la re
beldía de Antonia Vinent y de sus hi
jos Bartolomé y Pedro Castell y Vinent, 
á más de hacerse notoria por medio de 
edictos, se publicará en el Boletín Ofi
cial de esta provincia librándose para 
ello testimonio al Sr. Gobernador Civil 
de la misma, lo que pronunció, mandó 
y firma, de que doy fé.—Alvaro Be
cerra.—Ante mi, Juan Allés.

Y para que conste y obro los efectos 
oportunos libro el presente en Mahon 
á treinta" de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Juan Allés.

MINISTERIO DE FOMENTO.

lEbiéndoso padecido un error material en la 
Real orden de 28 del corriente mes distribu
yendo las asignaturas para aspirar al título de

Factoría de Utensilios de Palma. Mes de Agosto de 1881.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes. 
PREIO

• . de la unidad IMPORTE
, CANTIAD — _

Días. NOMBRE DE VENDEDOR. VECINDAD CLASE DEL ARTICULO. Litros. pesetas. pesetas.

26 Don Miguel Forteza. Palma. Aceite 2.a clase. 200 litros. l‘10 »

Palma 1.0 Setiembre de 1831.—El Administrador, Juan Kibai.—V.° B.°—El Comisario de guerra inspector, Cristóbal Vila.

Factoría de Subsistencias de Palma. Mes de Agosto de 1881.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.
PRECIO

Dias NOMBRE DE VENDEDOR VECINDAD. " CLASE

CANTIDAD de la unidad

Pesetas.qqst. mets. Pesetas.

harina de 1.a clase
26 D. Julián Jaume. Palma. para pan de Hospital. 6‘00 51'50 »
26 I). Baltazar Cortés. Palma. Harina de 1.a clase. 10*00 47'20 *
26 El mismo. Idem. Idem de 2.a id. 20*00 44'75 •
26 El mismo. Idem. Idem de 3.a id. 10*00 38-70 •
26 1). Miguel Verger. Palma. Leña en rama. 20*00 2T5 ' a ?

Palma 1.° de Setiembre de 1881.—El Administrador, Juan Ribas.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

Maestra de primera enseñanza, ó inserta en la 
Ga c e t a  del 28, se reproduce rectificada á con
tinuación.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Para cumplir lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 8 y 17 de Ju
nio últimos, que establecen el número 
de años que han de estudiarse para as
pirar á los títulos de Maestra de pri
mera enseñanza elemental y superior; 
el Re y  (Q. D. G.) teniendo en cuenta 
lo propuesto por el Claustro de Profe
sores de la Escuela Normal central de 
Maestras, se ha servido dictar las dis
posiciones siguientes:

1/ El estudio de las asignaturas 
necesarias para aspirar al título de 
Maestras de primera enseñanza ele
mental se distribuirá en los dos ?4ios 
que establecen las Reales órdenes an
tes citadas en esta forma:

Primer año.—Explicación del Cate
cismo de la doctrina cristiana, dos lec
ciones semanales. Práctica de la lectu
ra, lección alterna. Iden de la escritu
ra, id. Elementos de Gramática caste
llana dos lecciones semanales. Ele
mentos de Aritmética aplicada á los 
números enteros, fracciones decimales 
y sistema legal de pesas, medidas y 
moneda, tres lecciones semanales. La
bores de punto y de costura con apli
cación á las prendas más usuales, lec
ción diaria. Nociones de Geografía y 
particularmente de la de España, dos 

i lecciones semanales. Dibujo aplicado 
1 á las labores con ligeras nociones de 
Geometría, tres lecciones semanales. 
Princios de canto y solfeo, tres leccio
nes semanales. Esta asignatura se estu
diará por ahora sólo en la Escuela Nor
mal Central. Práctica do la enseñanza.

Segundo año.—Nociones de Histo
ria Sagrada una lección semanal. Teo
ría y práctica de la lectura, tros leccio

Núm. 340.

Núm. 341.

nes semanales. Teoría y práctica de la 
escritura con ejercicios prácticos de 
Ortografía, tres lecciones semanales. 
Continuación de la Gramática y análi
sis razonado con ejercicios de compo
sición, dos lecciones semanales. Con
tinuación de la Aritmética hasta las 
proporciones y ejercicios de resolución 
de problemas, una lección semanal. 
Principios de educación, métodos de 
enseñanza y organización de escuelas, 
dos lecciones semanales. Nociones de 
Historia de España, dos lecciones se
manales. Continuación de las labores, 
bordado en blanco, bordados de ador
no, y corte de las prendas de uso más 
común lección diaria. Continuación de 
los ejercicios de dibujo, tres lecciones 
semanales. Idem de los ejercicios de 
música tres lecciones semanales. Estas 
dos asignaturas se estudiarán por aho
ra sólo en la Escuela Normal Central. 
Práctica de la enseñanza. Probados 
estos dos cursos serán las alamnas 
admitidas á los ejercicios de reválida 
para obtener el título de Maestra, de 
primera enseñanza elemental.

Tercer año.—Ampliación de las lec
ciones de Doctrina cristiana é Historia 
sagrada, una lección semanal. Lectura 
expresiva y cultivo de la inteligencia 
por este medio, dos lecciones semana
les. Ejercicios caligráficos y redacción 
de documentos más usuales, dos lec
ciones semanales. Ampliación de la 
Gramática con ejercicios de análisis 
lógico, dos lecciones semanales. Am
pliación de la Aritmética, compren
diendo las proporciones y aplicación 
de esta teoría, dos lecciones semana
les. Nociones de higiene y economía do
méstica, una lección semanal. Amplia
ción de la Pedagogía, dos lecciones se
manales. Labores de primor y de ador
no, lección diaria. Dibujo de adorno y 
figura, dos lecciones semanales; esta 

asignatura se estudiará por ahora sólo 
en la Escuela Normal Central. Prác
tica de la enseñanza. Probado este 
curso podrán las alumnas ser admiti
das á los ejercicios de reválida para el 
título de Maestra de primera enseñan
za superior.

2 .n Las que hubiesen probado el 
primer año, serán admitidas á la ma
trícula del segundo, simultaneando con 
éste las asignaturas que les falten de 
aquel, por la manera diferente con que 
hasta aquí se han hecho los estudios 
en las Escuelas Normales de Maes
tras.

3 .a Las alumnas que hayan proba
do el segundo año, serán admitidas des
de luego á losejercicios de reválida para 
el título de Maestra elemental, aun 
cuando por las razones expresadas en 
la disposición anterior no hayan estu
diado todas las materias que para el 
referido año se establecen, y sin que 
por esto se entienda derogada la orden 
de esa Dirección de ‘28 de Julio ante
rior.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
17 de Agosto de 1881.

Albareda

Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

(.Gaceta 31 Agosto.')
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REAL ORDEN.

limo. Sr.; S. M. el Re y  (Q. D. G.),

las asignaturas de que so comprondrá
cada ejercicio:

Art. 219. Para ingresar en el cuer-r . - X X1LU. X Itl ll Vil K/L
contormandose con lo propuesto por de Te1égraf()8 por la clase de Aspi- 

T c-o lin /h rm>i/ln monrlüv mm P (1:1. •L . . . 1 iV. I., se ha dignado mandar que el dia rante ú Oficial segundo son necesarias' 1 7 f • • • • lílllLU ll V/11UHL1 QVH IJ
15 de Octubre próximo deu principio ]ag cil.cmlstancÍAS 5i„uientes:
las oposiciones para el ingreso en el 
cuerpo de Telégrafos por la clase de 
Oficiales.segundos á fin do cubrir las 
vacantes que existen en la escala de 
dicha clase y las que puedan ocurrir ¡ 
hasta la terminación de los ejercicios;

1.a Ser español, mayor de 16 años 
v menor de 30, sin tacha legal ni im-
pedimionto físieb. Para acreditar estas 
cualidades deberá presentarse una so
licitud al Director general, ála cual se

señalando como último plazo para la 
admisión de solicitudes hasta las doce 
de la noche del dia 30 del próximo Se
tiembre, y siendo desestimadas las que 
se presenten después de espirado dicho 
plazo, cualquiera que sea la causa que 
lo motive.

Del mismo modo perderá el dere
cho á tomar parte en las oposiciones 
el individuo que, citado para el reco
nocimiento facultativo, que dará prin
cipio el dia 10 de Octubre, no se prc- 

‘ sente á sufrirlo, así como el que, sien
do llamado públicamente por el Tribu
nal para el exámen, dejo de verificarlo 
sea cualquiera la justificación que en 
uno ú otro caso alegue; debiendo tener 
lugar los ejercicios por el orden si
guiente:,' ( ,
' l.° Gramática castellana, escritura 
correcta ) Francés.

2.° Aritmética y Algebra.
• 3.° Geometría.

• 4? Física y Química:

acompañará:
l.° La fé de bautismo legalizada 

en debida forma.
2 .° Unacertificacionde buena con

ducta expedida por la Autoridad.
3 .° Relación de los estudios que 

ha hecho y ocupaciones, que ha tenido 
declarando en ella bajo su palabra que 
no ha sido nunca procesado. Este do
cumento deberá firmarlo el solitante.

2.a Ser declarado por el Director 
general apto para presentarse á exá- 
men. Hecha esta declaración, se le se
ñalará dia y hora para ser reconocido 
y declarar su aptitud física. Del resul
tado de esto reconocimiento podrá 
apelarse ante la Dirección general, que 
nombrará otros ¡dos Facultativos, los 
cuales á costa del interesado decidirán 
irrevocablemente lo que proceda.

Art. 220. Los candidatos declara
dos útiles tomarán número con arreglo 
al cual han de verificar la oposición, a

que por riguroso orden de censura com
pleten aquel número, y á los restantes 
se les expedirá nombramiento de As
pirantes ú Oficiales 'supernumerarios 
con derecho á ocupar las vacantes que 
resulten en sus respectivas clases, y se
rán llamados por el orden en que ha- 
van sido declarados aptos.
‘ Art. 225 Obtenido el nombramien
to de Aspirantes ú Oficiales alumnos, 
estudiarán unos y otros en la Escuela 
de aplicación las materias siguientes: 
Telegrafía.—Prácticas de esta.—Ser
vicio de trasmisión.—(’onstruccion de 
lineas.— Reconocimientos de materia- 
lies.—Y Legislación del cuerpo.

Art. 226. El estudio de las mate
rias citadas en el artículo anterior de
berá hacerse en el término de tres me
ses, pudiendo sin embargo ampliarse 
hasta seis para aquellos alumnos que 
lo necesiten. '

El orden de los ejercicios será el que 
establece la Real orden (pío antecede.

cuenta lo dispuesto en el art. 189 de la 
ley Municipal y las Reales órdenes que 
lo han explicado, opina que procede 
confirmar la providencia del Goberna
dor.

Al mismo tiempo, teniendo en cuen
ta que en el expediente instruido por 
el Delegado aparecen hechos que pue
den envolver responsabilidad criminal, 
entiende la Sección que deben pasarse 
las diligencias al Tribunal competente 
para los efectosoportunos, sin perjuicio 
de que los Conséjales que han incur
rido en la Correcion gubernativa vuel
van al ejercicio de su cargo una vez 
que hayan trascurrido los 50 dias se
ñalados como máximum á la suspen
sión, si el Tribunal no la hubiera con
firmado para ontónces, y hasta que el 
mismo Tribunal resuelva en su caso 
lo que estime procedente.»

Y conformándose S. M. el Re y  (que 
D. G.) con el preinserto dictámen, se 

: ha servido resolver como en el mismo
Madrid 31 de Agosto de 1881.—El [ se propone.

* . De Real orden lo digo á V. S. paraDirector general, Cándido Martínez.

1 rGucrtd 1? Setíemllrc.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

0 Inglés ó Alemán.U. V . 1 1 1
Esta-s asignaturas, según las tacul- i

1 .i Jnc nirirnrn d ti« nnr p! íirt, 07 (IpI VP-

fin de acreditar su suficiencia en las 
materias que se exigen, divididas en la 
forma que á continuación so expresa:

mpw . wigiittmi»», । p—
tades otorgadas por el art. "27 del re- ! G castellana, escrito 
ghiniento orgánico, y lo prevenido por AntmótlCil v Fral,c;.s.
Beal trdten de 12 de Julio de 1877, ofieiales Segm]:1os:
podran probarlas los opositores en „v . j mater¡.fs ante

Gramática castellana, escritura cor-

convocatorias sucesivas, perdiendo to-
Además de las matcria's anteriores,

su conocimiento y demás efectos, con 
inclusión del expediente de su razón, 
á los fines indicados. Dios guarde á V. 
S. muchos años. Madrid 29 de Agosto 
de 1881.

GONZALEZ.

do derecho ií las que hubieran ganado 
anteriormente mpiellos que fuesen re
probados en dos convocatorias segui
das en una misma asignatura, y con
siderándose como suspensos para dicho 
efectos los individuos (pie ho so pre
senten en alguna de las oposiciones 
que se celebren, siempre que sean do 
la clase por la que pretendieron el in
greso. ’

De Real orden lo digo ¡i V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
31 de Agosto de 1881.

González.

Sr. Director general de Correos 
Telégrafos.

DIREC’CÍON GENERAL

de Correos y Telégrafos.

las do Algebra, Gcomctná, elementos 
de Física y Química y Alemán ó In
glés. ,,

No t a . Estas asignaturas’ podrán 
aprobarse en una sola convocatoria ó 
convocatorias sucesivas, conforme con 
lo dispuesto en el art. 27 del regdamen- 
to orgánico, por Real orden do 12 do 
Julio de 1877 y lo previene la (pie an
tecede.

Art. 221. La extensión que exigirá 
el Tribunal de oposiciones á loé candi
datos á ingreso en las materias citadas 
anteriormente será la que marean los 
programas aprobados por Real orden 
de 21 de Setiembre de 1876.

No t a . En los ejercicios de idiomas’ 
se exigír<í lectura y traducción del pár
rafo ó. párrafos deí texto que el Tribu
nal elija.

Sccnon (ir Teléfjrah)^.

En virtud de la Real orden ante
rior, se convoca á oposiciones de Ofi
ciales segundos del cuerpo de Telégra
fos, á cuyo fin queda abierto el plazo 
para la admisión de instancias en el 
Negociado del personal de esta Direc
ción general basta la fecha citada en 
dicha anterior Real orden.

Para la más perfecta inteligencia de 
los opositores, y cumpliendo con lo 
acordado por S. M, á continuación se 
copian los artículos del reglamento 
jiara el régimen y servicio interior del 
cuerpo, que determinan los documen
tos que habrán de presentar y condi
ciones que deberán reunir, así como

Art. 222. Cualquiera, opultacion ó 
falsedad que se cometa en los medios 
destinados á probar las condiciones de 
aptitud producirá de hecho la inhabi
litación perpétlia para ingresar en el 
cuerpo, y la separación del individuo 
que por medio do ella hubiera ingresa, 
do, sea cual fuere el tiempo en que se 
descubra, salvas las acciones ú que ado-

REAL ORDEN.

Pasado á informo do la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente do suspensión del Ayum 
tamiento de Sirucla decretada ])qr 
V. S., con fecha 15 de Julio último 
ha emitido el siguiente dictamen:

»Excmo. Sr.: De Real orden, comu 
nicada por el Ministerio del digno car
go de V. E. en 9 del actual, ha exami
nado la Sección el expediente adjunto, 
relativo á la suspensión del Ayunta
miento do Sirucla, docrbtada por el 
Gobernador de Badajoz.

Fundóse tal mcditla, entro otros mo
tivos, en quo'no so llevan con las for
malidades debidas lo^ libros de actas, 
pues faltan la rúbrica del Alcalde y el 
sello do la Corporación; en que en el 
censo de habitantes no so han cumpli
do las proscripciones' de los artículos 
19 y 23 do la ley Municipal; en que no 
so han practicado los 'í-tqueosV no so 
acuerda la distribución do fondos, los 
que existen en el arca’ de tros llaves, á 
posar do tenerla el. Ayuntamiento; eñ 
que las listas olectoralbs que sirvieron 
de base para las últimas elecciones no 
resulta que se publicaran á su debido 
tiempo; en que ón una corta y enaje- 
naeion de maderas y leñas que se ve
rificó sin las formalidades debidas, y

Sr. Gobernador de provincia de Bada
joz.

más hubiese. lugar.
Art. 223. Los candidatos que rc- 

siilten ajn'ubados en todas las materias 
de cada clase,serán nombrados Aspi- ' 
ranees ú Oficiales alumnos; según pro
ceda, expidiéndósoles por el Di ruptor 
general Jas credenciales correspondíen-;

que fué aprobada por el Gobernador, 
- aparece diferencia notable enti'e la 
- : contidad (pie el Alcalde manifiesta que 
" produjo dicho operación, y la que va

rios vecinos del puCbló exponen que se 
recaudó.

tes.

La Sección entiende que estos he
chos constituyen negligencia grave, de 
laque ÓS responsable el Ayuntamiento 
por los pcijnicjbs que ha podido cansar 
á hfs intereses do los pavtieulares, esA 
peciahpcnte al dejar desatendido un 
servicio tan importante’ c o ir o  el padrón

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAbUS ÓRDENES.

limo. Sr.: El Real decreto de 13 
de Agosto del año último reformando 
el Plan de estudios, establece en la 
Facultad do Ciencias dos cursos de 
Análisis matemático, uno de Geome
tría analítica, y otro de Geometría todos 
de lección alterna, debiendo encargarse 
de explicar la Geometríauno délos Pro
fesores de análisis matemático; y no 
contando la Universidad de Granada ni 
la de Valencia más que un solo Profesor 
parael desempeño de las asignaturas 
expresadas, el Re y  (Q. D. G.) ha resuel
to que se aumente en cada una de las 
citadas Universidades una plaza de 
Catedrático numerario, consignando en 
presupuesto las cantidades necesarias 
al efecto.

Al propio tiempo 8. M. se ha ser
vido disponer que, encargándose cu 
propiedad los actuales Catedráticos de 
aquellas Escuelas, D. José Andrés é 
Irueste y D. Eduardo León y Ortiz, de 
los dos cursos de Análisis matemático, 
se provean por traslación las Cátedras 
de Geometría analítica do dos y tres di
mensiones, quedando obligados los 
que las obtengan á explicar también 
las de Geomertía, sin derecho á mayor 
sueldo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. L 
muchos anos .Madrid 23 de Agosto de 
1881.

ALBAREDA

Sr, Diroctoi’ general de Instrucción 
pública.

Vrt 224 Pí ol nÚPicro do iñdivi- de habitantes, por ser la base do los 
diíos aprobados excediese dol (Ríe de derechos civiles v políticos de los veci- 
antemano se hubiere fijado, parada ad- pues dicho documento es un ms- 
misión obtendrán plaza efectiva, des- 1 trumopto solemne., pqh ico y fnhacien- 
pues de declarados aptos por ]os Pr o , toque sirve para todos los clcoms ad- 
fesores de la Escuela de aplicación, lus j mimstrátivos; por lo que, teniendo en

(Gaceta 2 Setiembre.)

PALMA.—Imp. de la Oasa de Misericordia
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